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FORMA A.4 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 52/2019-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 50/2019 

DEMANDADO Y RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE SU 
CONSEJERO JURÍDICO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a treinta'de1septiernbre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo ZaldíVap-Gelo dé LarrePresiaente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo*siguiete 	 7 / 

Constancia.... 	- 
-.. 	».. 

Registro 

Resolución dediez de julio dedos..miFdiecinueve, dictada poriaPrimera 
Sala de'la SupremaCorte:de 	 recurso 
de reclamación 	 ' 

Sin registro 

Controversias Constitucionalésv dé Acciones -'.e la Subsecretaría Controversias 
GeneraI'de Acuerdos'de este AitdTribünaI'Cónte. 

Documental recibida e[ `trece',  
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	la (fl  de Trámite de 
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Ciudad de Méxicó, tr int d se1Øtiembi.é 	¡1 diebiñueve. 

y•-. 	 • 

lsta la resolución de cuent' dictada por laPrimI Sala de esta 

Suprema Corte de Justicia de la 	 el articulo 44, 

parrafoprimero1, de la'LejReglamentariade las Fraccion'esl y II del Artículo 

105 de 11,0 dristittici0n Politica:de los E' 	Unidos Mexicanos , se ordena su 

notificación Pqr £oficiá a- Jasé partes"y 	 del fallo a la 

controversia dóhstituciohaí5ol2Oi: '. - á os:fect6saque  haya lugar. 

Cúmplase; y eh 	
-:. 

este expediente como asunte 

concluido. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Supr: ... Corte de Justicia de la Nación, quien ac,túa con 
'•'f' 	 !• 	 . j Carmina Oortes odrt ez, Secetariat de 4a Seceion deCTrtamite!de 
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Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

rtícuio 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
formulen. [ ... ]. 

 
 
 
 
 




